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JUNTA DE CASTILLA Y LEON
Consejería de Economía y Hacienda 

Dirección General de Economía

íxcma. Diputación Provincial de león
ANUNCIO DE CONCURSO

Concurso público para la adjudicación 
y ejecución de las obras incluidas en 
el Programa de Infraestructura Eléc
trico1 Rural de Castilla y León para 
1990, correspondiente a la Empresa 
Distribuidora de Energía Eléctrica 
Iberduero, S. A., Delegación León.
Objeto y tipo de licitación: Contra

tación por concurso de la adjudicación 
y ejecución de las obras señaladas en el 
Ane¡o I, con los precios bases de lici
tación que allí se relacionan.

Exhibición de documentos: El pro
yecto y pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas estarán a disposición 
del público- en la Sede de la Dirección 
General de Economía de la Consejería 
de Economía y Hacienda de la Junta 
de Castilla y León, en Valladolid, en la 
calle María de Molina, 13; en el Ser
vicio Territorial de Economía de León 
(Area de Industria y Energía), en la 
calle Santa Ana, 37; en la Excma. Dipu
tación Provincial de León, en la calle 
Ruiz de Salazar, 2, y en la oficina de 
la empresa distribuidora, Iberduero, So
ciedad Anónima, sita en León en la 
calle Legión VII, número 6- i.°.

Presentación de proposiciones: Las 
proposiciones se ajustarán al modelo que 

se adjunta en el pliego de bases y de
berán ser entregadas en el plazo de 15 
días naturales a contar desde el día si
guiente a la publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla 9 León y presentadas 
personalmente en la sede de la Direc
ción General de Economía dentro del 
plazo- marcado.

Documentos que deben presentar los 
lidiadores: Las proposiciones económi
cas y la documentación exigida se en
tregarán en sendos- sobres cerrados, la
crados y firmados por el lidiador o per
sona que lo represente, en cada uno de 
los cuales se hará constar su respectivo 
contenido y el nombre del lidiador.

Sobre número 1: Documentadón.
Contenido: Contendrá los documen

tos que se detallan en la condición se
gunda del pliego de condiciones admi
nistrativas.

Sobre número 2: Documentación eco
nómica.

Contenido: Contendrán el plazo- pre
visto de ejecución y la proposición eco
nómica, que deberá ajustarse al mode
lo establecido en el Anejo- II del pliego 
de condiciones administrativas.

Anejo I

Precio base de
Obra licitación ptas.

LMT “El Otero de Valde- 
tuéjar-Ocejo- de la Peña”, 
y derivaciones y CC.TT. 
en Villalmonte, La Mata 
de Monteagudo, Las Mu
ñecas, La Red, Perreras 
del Puerto y Ocejo- de la
Peña (León)...................  51.992.324

Obra
Precio base de 
licitación ptas.

LMT “Barrio de Nuestra 
Señora-Santa Colomba de 
Curueño” y derivaciones 
y CC.TT. en Barrio de 
Nuestra Señora, Gallegos, 
de Curueño, Barrillos de 
Curueño y Santa Colora
ba de Curueño (León) ... 16.343.226

Red de baja tensión en Ga
llegos de Curueño (Ayun
tamiento de Santa Colora
ba de Curueño) León ... 3.426,817

Red de baja tensión en San
ta Coloraba de Curueño . 8.028.824

Red de baja tensión en Vi- 
llanueva del Condado ... 10.480.368 
3293 Núm. 2150—6.480 ptas.

Delegación de Hacienda de León
DEPENDENCIA DE RECAUDACION

D. Ramiro- Benito Rubio, Jefe de la 
Unidad Administrativa de Recauda
ción, sita en esta Delegación de Ha
cienda.
Hace saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudores 
que a continuación se expresan, por los 
conceptos, ejercicios e importes que 
asimismo se detallan, por el Jefe de la 
Dependencia de Recaudación, ha sido 
dictado la siguiente:

“Providencia.—¿En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 100 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
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en el recargo del 20 por 100 y dispon
go se proceda ejecutivamente contra el 
patrimonio del deudor con arreglo a los 
preceptos de dicho Reglamento.”

Por ser desconocido el paradero de los 
deudores que después se relacionan, se 
les notifica la providencia anterior por 
medio del presente edicto que se publi
cará en el Boletín Oficial de la pro
vincia y será expuesto al público en d 
tablón de anuncios de la Alcaldía res
pectiva, requiriéndoles para que confor
me dispone el artículo 99.7 del Regla
mento General de Recaudación, com
parezcan por sí o por medio de repre
sentante, en el expediente ejecutivo que 
se les sigue y para que hagan efectivos 
los débitos que se consignan, con la 
advertencia de que transcurrido el pla
zo de ocho días contados a partir del 
día siguiente a la publicación de este 
edicto en el mencionado Boletín, sin 
comparecer o abonar los descubiertos, 
serán declarados en rebeldía, practicán
dose todas las notificaciones que hayan 
de hacérseles mediante lectura de la 
providencia o acuerdo en la propia Uni
dad Administrativa de Recaudación.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién- 
dolse:

i.°—Que contra la providencia de 

Apellidos y nombre

Alonso Fernández Tomás 
Alvarez Nieves Gaudeoso 
Alvarez Rodríguez José A. 
Cabello Torre Pedro 
Carbajo Nogal Felipe 
Carpa che Cobos Manuel 
Carrillo Romón Alberto 
Diez Revuelta Héctor 
Equipo Editorial Clave Publiter, SL 
García Llamas José Luis 
Gavilanes Arias José Javier 
González González Francisco 
Laborda Solsona Miguel 
Martínez Llórente Jacinto 
Martínez Sánchez Tomasa 
Otero Gutiérrez Cándido 
Prole sam, S. L. 
Provecho Robles Máximo 
Ramiro Martín Agustín José 
Rodríguez García José 
Marcos Muñoz Macario Narciso 
Diez Diez José Luis 
Diez Rollán Manuel

Lunes, 16 de abril de 1990

apremio, siempre que exista alguno jle 
los motivos de impugnación que seña
lan los artículos 137 de la Ley General 
Tributaria y 95.4 del Reglamento Ge
neral de Recaudación, podrán interpo
ner recurso- de reposición en el plazo 
de quince días hábiles ante la Depen
dencia de Recaudación de la Delegación 
de Hacienda, o reclamación económico- 
administrativa en el plazo de quince 
días, también hábiles ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de 
Castilla y León, Secretaría Delegada de 
León (Delegación de Hacienda, calle 
José Antonio, 4), ambos plazos conta
dos a partir del día siguiente al de la 
publicación de este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia.

2.0—Que el procedimiento de apre
mio, aunque se interponga recurso so
lamente se suspenderá en los términos 
y condiciones señalados en el artícu
lo 190 del repetido texto.

3.0—Los plazos de ingreso de las deu
das tributarias que se notifican median
te este edicto, serán los siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 
y 15 de cada mes, hasta el día 20 de 
dicho mes o inmediato hábil posterior.

b) Las notificadas entre los días 16 
y último- de cada mes, hasta al día 5 

Domicilio

B.O.P. Núm. 85

del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior.

Transcurridos los plazos señalados, 
de acuerdo con lo establecido en el 
número 1 del artículo roí del Regla
mento General de Recaudación, “se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes”.

Para poder realizar los ingresos de 
las deudas tributarias que se notifican, 
deberán personarse en la Unidad Ad
ministrativa de Recaudación, sita en 
León, Avda. José Antonio, 4, tercera 
planta, donde se les facilitarán los co
rrespondientes abonarés.

4.0—Que conforme establece el Real 
Decreto 1.327/86, de 13 de junio 
(B.O.E. de 3 de julio-), se podrá apla
zar o fraccionar el pago de las deudas 
en vía ejecutiva, durante el primer año 
de ejecución.

5.0—-Que efectuado el ingreso de estas 
deudas tributarias, la Administración, 
cuando así proceda, de acuerdo con la 
legislación vigente, girará con posterio
ridad la correspondiente liquidación de 
intereses de demora.

Los deudores a quienes se refiere el 
presente edicto con expresión de sus 
débitos por principal y recargos, son los 
siguientes':

Cl. Rep. Argentina, 11
Cl. Julio del Campo, 3
La Cañada, 29
Cl. Fuero, 2
Batalla Clavijo, 35
San Claudio, 16
Palomera
Cl. Antonio Valbuena, 5
Cl. José González, 11
San José, 1
Generalísimo Franco, 17
Independencia, 5
Fernández Ladreda, 49
Sto. Toribio Morgovejo, 68
Cristo Rey, 7
Batalla de Clavijo, 56
Cl. Ramón y Cajal, 27
Mariano Andrés, 83
Alfonso IX, 15
Av. Fernández Ladreda, 20
Pajares de los Oteros
Cistiema
Fuentes Carbajal

Concepto Año Importe

Sanción CGAA 86 14.400
L. Fiscal 89 12.704
Sanción Tráfico 89 6.240
I.V.A. 87 6.728
San. Tráfico 89 2.400
I.V.A. 88 24.000
I.V.A. . 88 24.000
Recursos Eventuales 89 60.000
I.V.A. 87 12.000
San. TráfiicO' 89 6.000
San Tráfico 89 14.400
I.V.A. 87 24.000
I.R.P.F. 87 7.772
I.V.A. 87 24.000
I.R.P.F. 87 138.239
San. Tráfico 89 4.800
Trans. Patrimo. 89 6.763
San. Tráfico 89 2.400
San. Tribu. 88 30.000
I.V.A. 87 24.000
I.V.A. 88 24.000
Recur. Een. 89 2.520
Sanción Tráfico 89 2.400

Rubio. 3076León, a 26 de marzo de 1990.—El Jefe de la Unidad de Recaudación, Ramiro Benito

Dirección Provincial Je Trabajo 
y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acciden
tal de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.800/89, incoada contra la Empre
sa “Comercial Valle Villapol, Socie

dad Anónima Limitada”, domicilia
da en calle Real, s/n de Sobrado, por 
infracción del artículo 63 de la Ley 
General de la Seguridad Social de 
30 de mayo de 1974 (BOE del 20 y 22 
de julio de 1974) ha recaído resolu
ción de fecha 27 de febrero de 1990, 
por la que se impone una sanción de 
sesenta mil pesetas (60.000 pesetas), 
haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso de al
zada ante el Ilustrísimo señor Sub

director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad Social 
en el término de quince días hábi
les siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Comercial Va
lle Villapol, S. A. L.”, y para su pu
blicación en el Boletín Oficial -de 
la provincia, expido el presente en 
León, a treinta de marzo de mil no
vecientos noventa.—Juan José López 
de los Mozos Martín. 3121 
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Don Juan José López de los Mozos 
Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social acciden
tal de León.
Hago saber: Que en acta de in

fracción de Seguridad Social núme
ro 2.801/89, incoada contra la Em
presa “Comercial Valle Villapol, So
ciedad Anónima Limitada”, domici
liada en calle Real, s/n de Sobrado, 
por infracción del artículo 64.1 de la 
Ley General de la Seguridad Social 
de 30 de mayo de 1974 (BOE del 20 
y 22-7-74), ha recaído resolución de 
fecha 27 de febrero de 1990, por la 
que se impone una sanción de sesen
ta y cinco mil pesetas (75.000 pesie- 
tas), haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de 
alzada ante el Ilustrísimo señor Sub
director General de Asistencia Téc
nico-Jurídica de la Seguridad Social 
en él término de quince días hábiles 
siguientes al de su notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa “Comercial Va
lle Villapol, S. A. L.”, y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente en 
León, a treinta de marzo de mil no
vecientos noventa.—Juan José López 
de los Mozos Martín. 3121

Juan José López de los Mozos Mar
tín, Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social accidental en 
León.
Hago saber: Que agotado sin re

sultado el trámite usual de notifica
ciones, previsto en el art. 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58, y utilizando el 
procedimiento previsto en el n.10 3 
del citado artículo, en el expediente 
de sanción de Trabajo núm. 1.352/88, 
incoado contra la Empresa Coprisa, 
por infracción al art. 20.3 y 151.1 de 
la O.M. de 9371, que aprueba la Or
denanza General de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo, se ha dictado 
una resolución de fecha 27 de marzo 
de 1990 por la que se le impone una 
sanción de 300,000 pías. Dicha reso
lución agota la vía administrativa 
pudiendo interponerse en el plazo 
de dos meses, recurso conitencioso- 
administrativo, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Valla- 
dolid del Tribunal Superior de Jus
ticia de Castilla y León. Para que 
sirva de notificación en forma a la 
Empresa Coprisa y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la presente en León 
a cuatro de abril de mil novecientos 
noventa. —- Juan José López de los 
Mozos: Martín. 3199

Juan José López de los Mozos Martín, 
Director Provincial de Trabajo y Se
guridad Social accidental en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones, 
previsto en el art. 80 de la L.P.A. de 
17-07-58, y utilizando el procedimien
to previsto en el número 3 del citado 
artículo, en el expediente de sanción de 
trabajo número 1.615/88, incoado con
tra la Empresa Construcciones Alberto 
Fernández, S. A., por infracción al ar
tículo1 106 de la O. M. de 9371, que 
aprueba la Ordenanza General de Se
guridad e Higiene en el Trabajo, se ha 
dictado1 una resolución de fecha 27 de 
marzo de 1990 por la que se le impone 
una sanción de 400.000 pesetas. Dicha 
resolución agota la vía administrativa 
pudiendo interponerse en' el plazo de 
dos meses recurso contencioso-adminis- 
trativo, ante la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de Valladolid del Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla y 
León. Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Construcciones Al
berto Fernández, S. A. y para su publi
cación en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido la presente en León a 
cuatro de abril de mil novecientos no
venta.—Juan José López de los Mozos 
Martín. 3200

Juan José López de los Mozos Martín, 
Director Provincial accidental de Tra
bajo y Seguridad Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
previsto en el art. 80 de la Ley de Pro
cedimiento previsto' en el número 3 del 
citado1 artículo', en el expediente de san
ción de trabajo número 252/90 incoado 
contra¡ Construcciones. Antuña, S. A. 
(Coansa), por infracción al artículo 25
c) y d) de la Ley 31/1984, de 2 de 
agosto1 se ha dictado una resolución de 
fecha 29-3-9 por Ia que se le impone 
una sanción de 60.000 pesetas. Dicha 
resolución podrá ser recurrida en alzada 
ante el limo. Sr. Director General de 
Empleo en el plazo de quince días, há
biles, siguientes a su publicación en el 
Boletín según previene el art. 33 del 
Decreto' 1860/75 de 10-7-75. Para que 
sirva de notificación en forma a Cons
trucciones Antuña, S. A. (Coansa), y 
para su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia, expido la presen
te en León a tres de abril de mil nove
cientos noventa.—Juan José López de 
los Mozos Martín. 3202

Administración Municipal

Ayuntamientos
ASTORGA

El Pleno del Ayuntamiento de As- 
torga, en sesión ordinaria celebrada 
el día 29.03.90, acordó aprobar inicial
mente la rectificación del padrón 
municipal de habitantes con referen
cia al 01.01.90. Lo que se expone al 
público a efectos de reclamaciones 

en cumplimiento del artículo 82.1 del 
Reglamento de Población y Demar
cación Territorial, por el plazo de 
quince días,

Astorga, 30 de marzo de 1990.'—El 
Alcalde, Juan José Alonso Peran- 
dones.

3179 Núm. 2151—540 pías.

El Pleno del Ayuntamiento de As- 
torga en sesión extraordinaria cele
brada el día 13.03.90 aprobó inicial
mente el Estudio de Detalle de finca 
n.° 48 del polígono 6, c/ Mayuelo, 44, 
redactado por el Arquitecto D. Ja
vier Pérez López y siendo su pro
motor D. José Antonio Miranda 
Fuertes.

Lo que se hace público por el plazo 
de un mes conforme a lo establecido 
en el artículo 140 del Reglamento de 
Planeamiento.

Astorga, 30 de marzo de 1990.'—El 
Alcalde, Juan José Alonso Peran
dones.

3180 Núm. 2152—612 ptas.

El Pleno del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 12.1.90 adoptó entre 
otros el acuerdo' de imposición de con
tribuciones especiales para la realización 
de las siguientes obras:

—Urbanización de las calles Octavio 
Augusto, Zacos y La Herrería.

—Urbanización de la calle Padre 
Blanco1.

(B. O. P. 22 del día 27.1.90).
La Comisión Municipal de Gobierno 

del día 23.3.90 completando el expedien
te, ha llevado a cabo la aprobación de 
los padrones de contribuyentes de las 
obras a las. que se ha hecho referencia.

Lo' que se hace público para que los 
interesados puedan analizar los padrones 
y en su caso formular las reclamaciones 
oportunas en el plazo de quince días.

Astorga, 2 de abril de 1990.—El Al
calde, Juan José Alonso Perandones.

3274 Núm. 2153—792 ptas.

El Pleno del Ayuntamiento de Astor
ga en sesión extraordinaria celebrada el 
día 13.3.90, adoptó entre otros, el acuer
do de aprobación de la rectificación 
del inventario' de bienes municipales 
para 1990.

Lo que se hace público por el plazo 
de quince días, en cumplimiento de la 
legislación vigente.

Astorga, 2 de abril de 1990.—El Al
calde, Juan José Alonso Perandones.

3280 Núm. 2154—432 ptas.
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SARIEGOS
Aprobado definitivamente el presupuesto ordinario para 

el ejercicio de 1990, nivelado en ingresos y gastos, en un 
valor total de cincuenta y siete millones treinta mil pese
tas, el resultado a nivel de capítulos, su resultado es el
siguiente:

ingresos Pesetas
Cap. 1.—Impuestos directos......................... 26.100.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos .................... 5 500 000
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos.................. 13.130.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes.............  10.100.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales.................. 2 000 000
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales 100 000 
Cap. 7.—Transferencias de capital............. 100.000

Total.................................................. 57.u3O.OOO

GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal.......  7.351 611
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de 

servicios ........................... 7.800 000
Cap. 3.—Gastos financieros ......................... 1.500.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes............. 2.100.000
Cap. 6 —Inversiones reales .......................... 38 278 389

Total.................................................. 57.030 000
Lo que se hace público, a los efectos que determinan 

los arts. 150, 151 y 152 de la Ley de Haciendas Loca
les 39/88, para que las personas y bajo los epígrafes que 
dichos artículos determinan, puedan formular, si a su de
recho conviniere, reclamaciones, en el plazo de un mes, 
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sariegos, 31 de marzo de 1990.—El Alcalde, Laudino 
Sierra González.

3182 Núm. 2155—864 ptas.

VILLAMAÑAN
Aprobado en sesión extraordinaria del día 30-3-1990 

por unanimidad de la Corporación Municipal, habiendo 
asistido a la misma ocho de los nueve concejales que la 
componen, inicial y definitivamente si no hubiere reclama
ciones durante su exposición pública reglamentaria, el pre
supuesto municipal ordinario y único de este Ayuntamien
to para el ejercicio de 1990, por importe de 78.930.000 
pesetas, se encuentra expuesto al público por espacio de

quince días hábiles, a contar del, siguiente a su anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, nivelado en ingresos, y gastos, con el siguien
te desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas

Cap. 1.—Impuestos directos......................... 110(0.000
Cap» 2.—Impuestos indirectos .................... 4 55U.O00
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos.................. 19.522.27 )
Cap. 4.—Transferencias corrientes.............  13.50) 000
Cap. 5.'—Ingresos patrimoniales ... ............. 688.800
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital............. 100
Cap. 8.—Variación de activos financieros
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros 29.668 830

Total ... .......................................... 78.930.000

GASTOS

Cap. 1.—Remuneraciones del personal.......  10.615 509
Cap. 2—Compra de bienes corrientes y de

servicios ... ............. . ... .............. 20.044 330
Cap. 3.—Gastos financieros .................*. ... 250.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes............. 535 823
Cap. 6.—Inversiones reales......................... 40040 164
Cap. 7.—Transferencias de capital............. 6.300.000
Cap. 8—Variación de activos financieros
Cap. 9—Variación de pasivos financieros 1 144 174

Total............. . ................................. 78.930.000
Asimismo se hace público que la plantilla de este Ayun

tamiento queda integrada de la siguiente forma:
A) Funcionarios: Funcionario con Habilitación Na

cional, Secretaría de 3? clase, Subescala Secretaría-Inter
vención, Grupo B, Indice de proporcionalidad 8, Coeficien
te 3,3, Nivel de complemento de destino 16, en propiedad.

B) Personal laboral fijo: Operario Servicios Múltiples 
y Aux. Administrativo.

C) Personal laboral de duración determinada: Asesor 
jurídico, dos peones de servicios múltiples (INEM), dos 
servicio limpieza, uno recaudación y uno recogida domici
liaria basuras.

Todo ello de conformidad con el artículo 150 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales, y demás disposiciones concordantes.

Villamañán, 2 de abril de 1990.—El Alcalde, Andrés 
Garrido García.

3145 Núm. 2156—1.404 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA
Se encuentra al público en las ofi

cinas municipales, por espacio de 15 
días, el padrón sobre el impuesto de 
vehículos de tracción mecánica, a 
efectos de que los interesados pue
dan presentar reclamaciones.

Vega de Espinareda, 3 de abril de 
1990.—-El Alcalde (ilegible).

3173 Núm. 2157—162 ptas.

BOÑAR
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno, el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 1990, 
se anuncia que estará de manifiesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, en unión de la documentación 
correspondiente, por espacio de 15 días 
hábiles siguientes a la publicación de 

este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, durante el cual se admi
tirán reclamaciones y sugerencias que 
deberán presentarse ante el Pleno de 
esta Corporación, que las resolverá en 
el plazo de treinta días.

Si al término del periodo de exposi
ción no se hubieran presentado recla
maciones se considerará definitivamen
te aprobado.

En Roñar, a 4 de abril de 1990.—El 
Alcalde, Celia Reguero Expósito.

3282 Núm. 2158—378 ptas.
** *

Por D. Alfredo Morán Reguero, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Boñar, c/ Corredera, 22, y con Docu
mento N. I. núm. 9.741.000, se ha so

licitado licencia municipal para la 
apertura de un 'establecimiento de
dicado a Comercio mayor de tejas, 
ladrillos, tubos, yesos y demás ar
tículos análogos de construcción, en 
una nave situada en Boñar, Avda. de 
Madrid, núm. 57.

Lo que se hace público para que, 
quienes pudieran resultar afectados 
de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar, 
puedan formular por escrito, ante 
este Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes, en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en. el Boletín Oficial de la 
provincia.1

Boñar, 3 de abril de 1990.—La Al
caldesa, Celia Reguero Expósito.

3176 Núm. 2144—1.728 ptas.
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VILLAQUILAMBRE
PLANTILLA DE PERSONAL

A) Funcionarios de carrera

2994 Núm. 2159—702 ptas.

(Aprobada por el Pleno en sesión ordinaria/extraordinaria, de fecha 27 febrero 90)

Denominación Núm. Grupo
de las plazas plazas (1) f-Jivel Escala (2) Subescala (2) Clase (2)

Secretario 1
Adtivo. (2) 2
Auxiliar 2
Alguacil 1
Policía Loe. 3

(1) Artículo
(2) Artículo

B 16 Hab. Nac.
C 12 Admón. G.
D 10 Admón. G.
E 8 Admón. G.
C 8 Admón. Es.

35 Ley 30/84 de 2 de agosto.
169 a 175 del RDL 781/86 de 18

Secret.-Inter. 
Adtivo. 
Auxiliar 
Subalterno 
Serv. Espec.

de abril.

Tercera

B) Personal laboral fijo (3)
Denominación pues

tos de trabajo
Núm. de 
puestos Titulación exigida Observaciones

Arquitecto 
Albañil Of. i.a 
Font. Of. i.a 
Peón Esp. Con. 
Electricista 
Oficial Recau.

(3) Artículo 
Número total 
Número total 
El Secretario

i Arquitecto Superior Conversión del
1 Graduado Escolar
1 Graduado Escolar
1 Graduado Escolar
1 Graduado Escolar
1 Bachiller Superior

177 del RDL 781/86 de 18 de abril.
de funcionarios de carrera (9).
de personal laboral fijo (6).
(ilegible).—V.° B.8: El Alcalde (ilegible).

provis.

VILLABLINO
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículo 1 y 36 del Reglamento Ge
neral de Policía y Espectáculos Públi
cos y Actividades Recreativas, aproba
do por Real Decreto 2.816/82, de 27 
de agosto, se hace público por término 
de diez días a efectos de reclamaciones, 
que en este Ayuntamiento se tramitan 
expedientes de concesión de licencia 
para las siguientes actividades:

-yD. Angel Pérez Chacón, para eje
cución de obras destinadas a acondicio
namiento de local con destino a mesón- 
bar, sito en la Avda. de Constantino 
Gancedo, n.° 35, de Villablino.

, -—Doña María Rodríguez Suárez, para 
ejecución de obras: destinadas al acon
dicionamiento de un local con destino 
a bar de cuarta categoría, sito en la ca
rretera de Ponferrada a La Espina, en 
Caboalles de Abajo.

Villablino, 2 de abril de 1990.-—El 
Alcalde, Pedro Fernández Alvarez.

3281 Núm. 2160—1.728 ptas.

GUSENDOS DE LOS OTEROS
Aprobados por el Pleno de esta Cor

poración, se encuentran de manifiesto al 
público en Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, a efectos de exa
men y reclamaciones, los siguientes do
cumentos :

. Presupuesto general y único- para el 
ejercicio de 1990.

Rectificación del padrón municipal de 
habitantes con referencia a i.° de enero- 
de 1990.

Padrón del impuesto municipal de 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica, correspondiente al ejercicio 
de 1990.

Proyecto técnico de pavimentación 
de calles en Gusendos de los Oteros, 
segunda fase, redactado por el Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos don 
José Luis Sánchez Mayol y cuyo im
porte cifra la cantidad de 5.889.620 pe
setas, así como también el proyecto des
glosado del anterior por importe de 
2.500.000 pesetas, redactado por el mis 
mo técnico.

Confeccionadas y dictaminadas por la 
Comisión de Hacienda de esta Corpo
ración, quedan expuestas al público por 
espacio de quince días hábiles, durante 
los cuales y ocho más, podrán ser exa
minadas y formular reclamaciones las 
siguientes cuentas del pasado ejercicio 
de 1989: cuenta general del presupues
to y de administración del patrimonio; 
las de caudales y valores independientes 
y auxiliares del presupuesto.

No habiéndose formulado- reclamacio
nes contra expediente de modificación 
de créditos 1/89 al presupuesto genera1 
y único para el ejercicio económico de 

dicho año, queda aprobado definitiva
mente, con el siguiente resumen por 
capítulos:

Aumentos:
Capítulo II, 264.480 pesetas.
Deducciones:
Transferencias de otras partidas, 

264.480 pesetas.
Lo que se hace público para general 

conocimiento y en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 158,2 y 150 
de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Gusendos de los Oteros, a 3 de abril 
de 1990.—TI Alcalde (ilegible).

3283 Núm. 2161—1.044 ptas.

BERLANGA DEL BIERZO
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 13 de marzo de 1990 
acordó delegar en la Diputación Pro
vincial de León las facultades de 
gestión, liquidación y recaudación 
del impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica, en cuanto se refiere 
a los expedientes de alta por nueva 
matriculación de vehículos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Berlanga del Bierzo, 3 de abril de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

3211 Núm. 2162—252 ptas.

CUBILLOS DEL SIL
El Pleno de la Corporación Muni

cipal, en sesión de fecha 23 de fe
brero de 199'0, acordó delegar en la 
Excma. Diputación Provincial de 
León las facultades de gestión, liqui
dación y recaudación del impuesto 
municipal sobre vehículos de trac
ción mecánica previsto en el art. 93 
y siguientes de la Ley 39/88, en cuan
to se refiere a los expedientes de 
alta por nueva matriculación de ve
hículos tramitados ante la Jefatura 
Provincial de Tráfico conforme se
ñala el art. 2.°.1 del Real Decreto 
1.576/89.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Cubillos del Sil a 30 de marzo de 
1990—El Alcalde, Blas Ramón An
drés.

3214 Núm. 2163— 378 ptas.

Habiendo solicitado D. Alvaro Gó
mez Velasco, en representación de 
“Cíes de Mantenimiento, León, S. A.”, 
la devolución de la fianza definitiva 
constituida para responder de las 
obligaciones derivadas del contrato 
de prestación del servicio de lim
pieza de todas las unidades del Co
legio Público de E.G.B. de Cubillos 
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del Sil, Escuela de Cabañas de la 
Domilla, Casa Consistorial y edifi
cio destinado a Centro Médico y otros 
usos, por el presente se somete el 
expediente a información pública 
por el plazo de quince días, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones 
en las oficinas de la Secretaría mu
nicipal quienes creyeren tener algún 
derecho exigible al expresado por 
razón del contrato garantizado.

Cubillos del Sil a 30 de marzo* de 
1990.—El Alcalde, Blas Ramón An
drés.

3215 Núm. 2164—1.728 ptas.

VILLAOBISPO DE OTERO
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento celebrado el día 31 de mar
zo el padrón del impuesto de vehícu
los de tracción mecánica de 1990, se 
-expone al público durante el plazo 
de quince días a efectos de examen 
y reclamaciones.

Villaobispo de Otero a 2 de abril 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

3213 Núm. 2165—180 ptas.

CARRACEDELO
En relación con la convocatoria 

para la adjudicación de seis licen
cias de la clase B), Autoturismo para 
la prestación del servicio público de 
transporte urbano de viajeros en 
automóviles ligeros de alquiler con 
conductor, se publica la lista de soli
citudes presentadas, al objeto de que 
los interesados y las Asociaciones 
profesionales de empresarios y tra
bajadores-, puedan alegar lo que esti
men procedente en defensa de sus 
derechos, en el plazo de quince días.

Lista de solicitantes:
—Esperanza Alvarez Macías.
Carracedelo, 5 de abril de 1990.— 

El Alcalde, Agustín Rivera Merayo.
3217 Núm. 2!66—1.296 ptas.

Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Se
cretario de Sala de la Sección Pri
mera de la Iltma. Audiencia de 
Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de 

apelación de que se hará mérito, se 
ha -dictado la sentencia que trans
crita literalmente es como sigue:

Rollo 1.321/88.

Sentencia núm. 202.
Audiencia de Valladolid. Sección 

Primera.
Iltmo. Sr. Presidente: Don Gre

gorio Galindo -Crespo.
Iltmos. Sres. Magistrados: Don 

José Luis de Pedro Mimbren?. Don 
Alfonso Olmedo González.

En la ciudad de Valladolid a vein
tidós de marzo de mil novecientos 
noventa.

La Sección Primera de la Ilustrí- 
s-ima Audiencia de Valladolid, ha vis
to en grado de apelación los autos 
de juicio ejecutivo (acumulados), pro
cedentes del Juzgado de Primera Ins
tancia de León número cuatro, se
guidos entre partes, de una como de
mandante y apelada, la Entidad Mer
cantil “Banco Hispano Americano”, 
S. A., con domicilio social en Madrid, 
que ha -estado representada por el 
Procurador don Juan Antonio de Be
nito Paysian y defendida por el Le
trado don Rafael Durán Muiñosi; y 
de -otra, como demandado y apelante 
don Juan Luis Flórez Juárez, mayor 
de edad, casado, industrial, vecino de 
León, representado por el Procura
dor don Manuel Martínez Martín y 
defendido por el Letrado don Jo-sé- 
Vicente Martínez Alonso; y como 
demandados y también apelados, don 
Ramón García Merino, mayor de 
edad, casado, marmolista, vecino de 
León y don Joaquín Sancho Navarro, 
mayor de edad, viudo, industrial, ve
cino de Valladolid, los que no* han 
comparecido en este recurso, por lo 
que en cuanto a los mismos se han 
entendido- los actuaciones en los es
trados del Tribunal; sobre reclama
ción de cantidad.

Parte dispositiva.
Fallamos : Se declara la nulidad de 

los juicios ejecutivos acumulados a 
que se refiere el presente recurso, 
mandando se alcen los embargos de 
los bienes efectuados en los mismos. 
No se hace especial declaración sobre 
el pago de costas en ninguna d-e las 
dos instancias.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. — Gregorio Galindo. — José- 
Luis de Pedro.—Alfonso Olmedo.-— 
Rubricados.

Publicación. —- Leída y publicada 
fue la anterior sentencia, por el Ilus- 
trísimo Sr. Magistrado Ponente que 
én la misma se expresa, estando ce
lebrando- sesión pública la Sección 
Primera de esta lima. Audiencia, en 
el día de s-u fecha, de lo que certi
fico.—Valladolid, veintidós de marzo 
de mil novecientos noventa.Fer
nando Martín Ambicia.—Rubricado.

Concuerda a la letra con su origi
nal a que me refiero. — Para que 
conste y en cumplimiento de lo acor
dado y su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia de León y 
sirva de notificación en forma lega! 

a los demandados-apelados que no 
han comparecido en el presente re
curso, expido la presente que firmo 
en Valladolid, a treinta de marzo de 
mil novecientos noventa.—Femando 
Martín Ambicia.

3187 Num. 2167-6.480 ptas.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Conforme lo acordado en el proce
dimiento de suspensión de pagos, se
guido ante este juzgado bajo el núme
ro 130/1989, a instancia de la Socie
dad de Responsabilidad Limitada Ares- 
blanc, S. L.. con domicilio- en León, 
avenida del General Sanjurjo, 23, bajo, 
representada por el Procurador Sr. Pe
rrero, por medio del presente y me
diante las publicaciones acordadas en 
previdencia de esta fecha conforme lo 
prevenido en el artículo 14, párrafo 
cuarto, de la vigente Ley de Suspensión 
de Pagos, por medio de la presente y 
mediante su publicación en el Boletín 
Oficid del Estado, Boletín Oficial de 
la provincia y periódico de ámbito pro
vincial, se convoca nuevamente a los 
acreedores, a una nueva Junta Gene
ral, que se celebrará en la Sala Audien
cia ¿e este Juzgado, sito en la calle del 
Cid - Plaza San Isidoro, s/n., de León, 
el día 11 de junio- de 1990, a las diez 
treinta horas.

Hasta dicha celebración se encuen
tran en Secretaría de este Juzgado y a 
disposición de los acreedores o sus re
presentantes el informe de los inter
ventores, relaciones de activo y pasivo, 
memoria, balance, relación de créditos 
que tienen derecho de abstención y la 
proposición de convenio presentada por 
la Entidad suspensa.

Y para que conste y sirva de convo
catoria en -forma, mediante su inser
ción en el Boletín Oficial del Estado y 
provincia, así como publicación perio
dística provincial, conforme lo preveni
do- por la Ley, libro el presente en León 
a veintinueve de marzo de mil novecien
tos- noventa.—E/. (Ilegible). —- El Se
cretario (ilegible).

3192 Núm. 2168—3 096 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Alberto- Alvarez Rodríguez, Magis

trado Juez de Primera Instancia nú
mero dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 618 de 1989, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Saturio Martínez de Castro, repre
sentado' por el Procurador señor Gon
zález Medina, contra don José Ramón 
Alvarez Alonso, vecino de Villacé, sobre 
reclamación de 779.250 pesetas de prin
cipal y la de 300.000 pesetas para eos- 
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tas, en cuyo procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a rública subasta por primera vez, y en 
su caso¡, segunda y tercera vez, término 
de veinte días y por los tipos que se 
indican, los bienes que se describen al 
final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veintitrés de mayo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del re
mate de la segunda, el día veinticinco 
de junio, a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asismismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
veinticinco de julio, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

“Diez vacas Frisona, en plena pro
ducción, estabuladas en una cuadra en 
Villacé, valorada cada vaca en la suma 
de ciento cuarenta mil pesetas, con un 
total las diez vacas de un millón cua
trocientas mil pesetas.”

Dado en León, a treinta de marzo de 
mil novecientos noventa.—rE/ Alberto 
Alvarez Rodríguez.—-El Secretario (ile
gible).

3221 Núm. 2169—5.040 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 185 de 1988, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Teodoro Alvarez Fidalgo, represen
tado por el Procurador Sr. Alvarez Pri- 
da?> contra Benigno Martínez Alonso, 
vecino de León, sobre reclamación de 
287.324 pesetas de principal y la de 
150.000' pesetas para costas, en cuyo1 
procedimiento' y por resolución de esta 

fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de 20 
días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce 
horas del día veintidós de mayo, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo 
para la subasta; que no se admitirán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes de la tasación; 
que no han sido presentados títulos de 
propiedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
a certificación de cargas y autos en 
Secretaría; que los bienes podrán ser 
adquiridos y cedidos a un tercero; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
rédito del actor, si existieren, queda

rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, el día veintidós 
de junio a las doce horas, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por roo, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes de! 
i valúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas de! 
día veinte de julio, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Primero. — Una hormigonera marca 
Pingeón, valorada en 40.000 pesetas.

Segundo.—Una grúa marca Pingeón, 
valorada en 1.500.000 pesetas.

Dado en León, a veintiocho de mar
zo de mil novecientos noventa.—E/. Al
berto' Alvarez Rodríguez.—El Secreta
rio (ilegible).

3128 Núm. 2170—4 824 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Don Carlos Alvarez Fernández, acci

dental Magistrado Juez del Juz
gado- de 1.a instancia número tres 
de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 163/90, se tramita expe
diente s-obre declaración de herede
ros abintestato de Ja causante doña 
Concepción Fernández García, falle
cida en León el día 6 de noviembre 
de 1989, sin dejar descendientes ni 
ascendientes, expediente que ha sido 
promovido por D.a M.a de la Adora
ción Fernández García, hermana de 

la fallecida y con intervención del 
limo. Sr. Fiscal, por medio del pre
sente de conformidad con lo dispues
to en el artículo 984 de la Ley de 
E. Civil, se anuncia la muerte sin 
testar de expresada causante, y se 
llama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho a recla
mar esta herencia de la que no cons
ta su valor en autos para que dentro 
del término de treinta días, compa
rezcan en expresado expediente a 
reclamarla.

Dado en la ciudad de León a vein
tiuno de marzo de mil novecientos 
noventa.-—E/ Carlos Alvarez Fernán
dez.—Ante mí (ilegible).

3164 Núm. 2171—2.3( 4 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernan

do, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número siete de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de juicio ver
bal civil número 221/89, a instancia de 
la entidad Prefabricados de Cemen
to, S. A. (Precesa), representada por el 
Procurador Sr. De la Torre Fuertes, 
contra don José María Jalón Casasola, 
vecino que era de San Andrés del Ra- 
banedo, y que en la actualidad se en
cuentra en paradero desconocido; y un 
cuyo orocedimiento ’ y por resolución 
del día de la fecha, se ha decretado el 
embargo sobre los siguientes bienes pro- 
pieüdd del mencionado demandado:

1. —La parte proporcional del sueldo 
y demás emolumentos que perciba como 
funcionario de Correos el demandado.

2. -—Una mitad indivisa de la finca re
gistra! número 5.673, folio 137, libro 
115 del Ayuntamiento de Valdefresno, 
tomo 2.330, inscripción primera, en tér
mino de Golpejar, polígono residencial 
de Las Lomas.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al demandado don José María 
Jalón Casasola del embargo decretado, 
expido y firmo el presente en León a 
dos de abril de mil novecientos noven
ta. E/. María Dolores González Her
nando.—La Secretaria (ilegible).

3195 Núm. 2172—2.376 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
ReqUisitdrw.s

Bernal Alvarez, Sev crino, de 44 
años, hijo de Antonio y de Rosalía, 
natural de Vega de Magaz (León), 
domiciliado últimamente en Ponfe- 
rrada, c/ Saturnino Cachón, 45 bajo, 
por el delito de lesiones, en el pro
cedimiento especial, núm. 16 del año 
1988, comparecerá bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Pon- 
ferrada.
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Al propio tiempo ruego y encargo 
a -todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido encartado y caso de ser habido 
lo ingresen en prisión, dando cuenta 
a este Juzgado.

Dada en Ponferrada a treinta de 
marzo de mil novecientos noventa. 
E/. (ilegible).—El Secretario (ilegi
ble). 3189

Carlos-Manuel Barbosa Moreira, 
nacido el 18-11-65, hijo de Manuel y 
de Natalia, natural de Rebordosa- 
Paredes (Portugal), domiciliado últi
mamente en Ponferrada, por el de
lito de tentativa de robo, en proce
dimiento abreviado núm. 280, del año 
1989, comparecerá bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de Instrucción número uno de Pon- 
ferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido acusado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuenta a 
este Juzgado.

Dada en Ponferrada a treinta de 
marzo de mil novecientos noventa. 
E/. (ilegible).-—El Secretario (ilegi
ble).- 3190

Canhoto Dos Anjos, José Manuel, 
de 23 años, hijo de Joaquín y de Dio- 
linda, natural de Portugal, domici
liado últimamente en Ponferrada, 
Avda. Portugal, Km. 3, por el delito 
de útil. ileg. vehc. motor, en el pro
cedimiento abreviado, núm. 261, del 
año 1989, comparecerá bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde en 
el término de diez días, ante el Juz
gado de Instrucción número uno de 
Ponferrada.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial cooperen y pro
cedan a la busca y captura del refe
rido acusado y caso de ser habido lo 
ingresen en prisión, dando cuenta a 
este Juzgado.

Dada en Ponferrada a dos de abril 
de mil novecientos noventa.— E/. 
(ilegible).-—El Secretario (ilegible*).

3191

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Don Luis Helmuth Moya Meyer, Juez 

de Primera Instancia del Juzgado 
número dos de Ponferrada y su 
partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 604 de 1990, se tra

mitan autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador D. Tadeo 
Morán Fernádez, en nombre y repre
sentación de la Entidad TAI-M- 
T.F.G.S.A., con domicilio en Zara
goza, Ctra. Castellón, Km. 6,8, contra 
la Entidad Minas Josefita, S. A. y 
Contratas Mineras, S. A., sobre re
clamación de 6.026.266 ptas. de prin
cipal y la de 4.000.000 de pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en 
cuyo procedimiento por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta por primera, y, en 
su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los tipos 
que se indican los bienes que se des
cribirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
28 de junio de 1990 a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del 
valor efectivo que sirve de tipo para 
la subasta; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación y que el remate 
podrá hacerse a calidad ceder a un 
tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
28 de septiembre de 1990 a las doce 
horas de su mañana, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de 
no existir licitadores en dicha se
gunda subasta se anuncia una ter
cera, sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el 
acto del remate el día 29 de octubre 
de 1990 a las doce horas de su ma
ñana, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA ■
l.°—Sistema de arranque, compues

to por un cepillo modelo “Bierzo 300” 
y un transportador de Tajo EKF-O 
y sus complementos, valorado peri
cialmente en 25.480.000 ptas.

Dado en Ponferrada a 30 de marzo 
de 1990.—E/ Luis Helmuth Moya Me
yer.—El Secretario (ilegible).

3186 Núm. 2173—5.040 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Cédula de citoción

Por la presente y en virtud de la acor
dado por el Sr. Juez de Instrucción 3 
de esta ciudad, en juicio de faltas nú
mero 1.812/89 sobre amenazas, se ata 

a Raúl del Río Gonzá'ez, hoy en igno
rado paradero, para que el día quince 
de mayo a las doce diez horas, con las 
pruebas de que intente valerse, com
parezca en la Audiencia de este Juz
gado, sito en avenida Huertas del Sa
cramento, s/n., Palacio Justicia, para 
celebración del juicio, apercibiéndole 
que en otro caso le parará el perjuicio 
legal.

Ponferrada, 2 de abril de 1990.—TI 
Secretario (ilegible). 3227

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE ALBACETE

Don Jesús Martínez Almazán, Secre
tario del Juzgado de lo Social nú
mero uno de Albacete y su pro
vincia.
Por medio del presente edicto hace 

saber: Que en los autos que se tra
mitan ante este Juzgado de lo So
cial, con el número 2,545-89, sobre 
cantidad, promovidos por José Fer
nández Ojeda, contra Seoane Abuin, 
S. A., y Vetusta, S. A., se ha dictado 
la siguiente:

Providencia del Magistrado-Juez: 
Sr. Librán Sáinz de Baranda.—En 
Albacete, catorce de febrero de mil 
novecientos noventa.

Dada cuenta; no habiendo com
parecido a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio la empresa 
demandada, y no estando acredita
da en autos su citación, se suspen
den dichos actos y se señala de nue
vo para que los mismos tengan lu
gar en este Juzgado de lo Social nú
mero uno, el próximo día 10 de mayo 
a las 10,30 horas, con citación a las 
partes en legal forma, citando a la 
demandada, por medio de edicto que 
se publicará en el Boletín Oficial 
de la provincia de León.

Lo mandó y firma S. S.a doy fe. 
Librán Sáinz de Baranda?—Martínez 
Almazán?—Rubricados.

Y para que conste y sirva de no
tificación del anterior proveído y de 
citación a la empresa demandada 
Seoane Abuin, S. A., y Vetusta, So
ciedad Anónima, que tuvo su domi
cilio en calle General Sanjurjo, nú
mero 5 y calle Hnos. Machado, 15 y 
cuyo paradero actual se ignora, se 
le hace saber que deberá compare
cer ante este Juzgado de lo Social 
número uno, sito en el Palacio de 
Justicia a la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, y a quien s-é 
advierte que de no hacerlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho, previniéndole que la copia 
de la demanda está a su disposición 
en este Juzgado. Y para su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, expido el presente en Alba
cete, a catorce de febrero de mil no
vecientos noventa. — El Secretario, 
Jesús Martínez Almazán. 3069


